
ANO VIII. SÁBADO 28 DE MARZO DE 1868. N.» 88.

— SQŜ rírores á Is Gaetia — todos los puoblof dol At-
chipi l̂ago erigidos civilmente, pagando de so importe los 
que puedan, y eapüeodo pera los deiuSs los fondos de les 
respe c ti ves prov Id c¡ e».

'K f i A L  ORD & N  D S  S 6  O B  S r t IK U S R B  OB 18d l . )

Se dec'erB testo  oñcrel ;  en tén tíco , eJ de las disposído 
fies o^e ie tes, cualquiera que s e a  su o rtg e o , publicadas ea 
!a Gécetm é t StfanUM; por lo  ta n to , serám obligatorias eo su 
curapliniiento. etc.

'S r P B R i O R  O R C R B TO  DB 20 P f t  F b B R B R O  OB 1S 5 1 )

ri2.̂  SECCION.
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL ÜE FILIPINAS.

Manila 24 de Marzo de 1838.—En vista de una instan­
cia de los Sres. Ramírez y Giraudier en solicitud de que 
se apruebe para las Escuelas de ambos sexos de estas Isia.s, 
una Cartilla titulada de! Santo Nífio, por el autor del Plu­
tarco ae los niños, de conformidad con el dictamente déla 
Comisión Superior de instrucción primaria, que ha mani­
festado en 11 del corriente, que este Silabario se reco_ 
mieiidü da un modo especial por su esceleiitc método, poj- 
su clara sencillez y por el color local, como decirse sue­
le , que ha sabido imprimirle- su autor, haciéndole de este 
modo particularmente útil para las Escuelas de este país, este 
Gobierno Superior, aprueba la mencionada Cartilla del Santo 
Niño, y la declara con arreglo al art. 7.* del Reglamento 
de Escuelas y Maestros de 20 do Diciembre de 1863, pri­
mer libro de testo para todas las Escuelas de niños y ni­
ñas, recomendiíndole en tal concepto k los Gefes de pro­
vincia y RR. y DD. Inspectores locales de instrucción pri­
maria.—Comuniqúese á los RR. PP. Provinciales, al Direc­
tor de la Escuela Normal, á los Gefps de provincia, y pu- 
blíqucse en la Gaceta.—Gándara.—Es copia.—Barrantes.

l'AIlTEJUIJTAn.
iNVniC"’ ííf i'i ’ifaui del 2R 'it de Marzo de ias8.

Jefe Je diix de mira v exiramtitot. el Cuiiiiindante Ü. Antonio Moscoso.— 
De imngiiiana, ci Comandante I). Luis Cisneros y Nuevas.

Parada, el regimiento de infantería Princesa n.* 1.— Hondas, n.* 2.— 
T ísaa de Hntp.ial g Propisii.iits, liatalloí de Artillería.-—Sargenio para el 

pm.rn de los eyifernios, 0." 4.
Bo órden del Escino. Sr. General Gotirrnador miniar de la pn.za , el 

r.iimandanlH .Sargeiuo n.auif, AJxgiiel Hosmes.MARINA.
.MOvniir.NTO nEi, puerto ue manila i.-:!, d i  u. 25 de h.irzo de iss»,HÜQUrS E.\TKAI)OS.

[>e Hong-K'ing, bergantín español Graoina, de 2i6 toneladas, su ca­
pitán ü.'Josó Perez, en II dias de nave^'^cion, tripulación 16, cun 
harina; consignado a D. Fernando Muñoz; y de pasagerus los presbí­
teros del Convento de Piul ü. J-».sé López, D. Francisco Masf.irre y 
tos lovicios D. Miguel Pedro y D. Miguel Garda, y -19 chinos.

pe ideen, fragata americana .Vala'i, de 812 toneladas, su capitán 
Mr. G. Dulley, un 7 dias da mvegar;:on, iripulacicn 22 cu ta.stre y
2.TOO pesos en plata: consiguada b 'los Sres. Puele Hubbell y C *.

De Ídem, id. i). Frankítn, de l l2 i  toneladas, su capitán Mr. U. 
P. Buasiey, en 10 dias de navegación, tripulación 21, cen harina y 
oí,000 pmioa; consignada á los .Sres. Russell Slurgis; y de pasageras 
la señora del capitán y Mr. lüchards Bally, este íKliin-i sin pasaporto.

De Bohol, hergantin-g.jleti n.® »i Bojolano, tn  12 dias de navega- 
eioii, eqn 600 quintales de azü’ar, 20 id. de cueros de carabao, 
5 id. de astia de id., 30 id, de sibiieao, 15 id. de ube, 360 li- 
iiasjas de manteca, 8 iJ. de aiieile, 30 cerdos v tOO piezas de sa- 
guranes: consignado ai chino Jonquin Si-Tiongtav, su arraez Herme­
negildo Gallares.

De üagupan, en Pangasinan, pontin n.« 2I9 Rosario (a) Emiliano, 
en 4 diis de navegación, con 1.776 pilones do azúcar^ 450 cavan'es 
(le arroz corriente, 16 id. blanco, 5 cajones de pepita de añil, un 
cajón de géneros de retorno y uno id. con papel do China: consig-- 
iiad.j ii Tiiins'i Laochangeo, eu arnez Mariano SoHs.

De S. José, en Islas Batanes, panco n." 566 sania María, en 19 
dias de navegación, con 30 eerdo.s, 21 tinajas de manteca, 1500 
pedazos de ube, 9 casas de carey, 1 pico de cuero do vaca y ’i  car­
neros: consignado a! "arraez José Uahilrabn. - •

De SusI, en Pang:isinan. píuiün n.“ 109 Hermoso, en 5 dias de 
navegación, con lüOü cavaiies de arroz y 35 pilones de azúcar; oonsig- 
na:o ú I). Vicente Genato, su arraez .Miguel Qiiebral.

De Ídem, en idem, ídem n." 186 Verónica (a) Luríe.nie, en 6 
dias de navegieion, con 580 pilone.s de azúcar, 400 picos de si- 
bueao y 100 cavaiies de arroz; consignado á Tomasa Laochungeo, su 
arraez José Maria Reyes.

De id,, en id., id. n.* 202 San Gobnel (a) Primor, en 6 i/ í  dias 
de navegaciDii, con 140 cavanes de arroz y 1000 pilones do azú­
car; consignado á Tomasa Laochungeo, su arraez Vicente Decena.

De Sto. Timás, en la Union, hl. n.“ 269 Caridad, en H dias de 
navegación, con 750 ravanes de arroz, 90 piezas de cueros de ca­
rabao y 2-*5-8cuno8; consignado i  Tomasa Laochangeo, su arraez 
José de Ocampo.

De Cagayan, barca española s<i;t Andrés (a) Hatntvis, en 12 días 
de navegación, con 1087 tercios de h 4 quintales de tabaco, 102 
id. de id. de h 2 y «00 fardos de colecciones v 300 damajuanas va­
cias: consignado a D. Antonio Franco, su psítron D. Ramón Fer­
nandez Villarino.

De Calilayan, en Tayabas, goleta n.“ 238 Nueva Sabina, en 43 
horas de navr-gacion; su cargamento 150 trozos do molave, narra 
•bañaba y yacal; consignado h D. José González y Castro, su natrou 
Pedro Antonio Abad.

De S. Ant'nio, en Z.ambales, pailebot n.» 62 Ntra. .Sra. de Anti- 
polo (a )  Fortuna, en 3 dias do navegación, con 1950 cavanes de 
arroz, 22 cerdos y 3 caballos; consignado al sobro cargo D, Marcos 
Alegre, su arraez Basilio de los Slos.

Do idem, en idem, pontin n.* 131 Magdalena, en 3 dias de nave­
gación, con 1160 cavanes de arroz, 14 cerdos y 24 piezas de cueros 
oe carabao: consignado al arraez Lucio Arviso.

BUQUES SALIUOS.

P.ara Capiz, bergantín-goleta n.» 66 Soledad (a) Marina, su arraez 
Domingo García: conduce de pasageros cuatro soldados licenciados 
por cumplidos de los cuales uno del regimiento infantería n.* 2 uno 
id. del n.° H y dos del id. n.“ 7. ’

Para Pasacau, en Camarines Sur, id. id. n. ' 2 Sanlisima Trini­
dad (u) Daniz y Vetarde, su patrón Braulio San José; y de pas;;- 
geros ios religiosos franciscanos Fr. Gabriel de Lillo y Fr. Aeauito 
Aranjtiez, con dos criados.

Pura Sampr, goleta n.« 167 Hosario, .su arraez D. Bernabé Jasmines
Para Bal.iyaii, en Baiangas, pontin n.» 163 Nieves, su arraez Se- 

verino Juares; y de pasageru un soldado de S. P. con licencia tem­
poral.

Pura Dasol, en Zúmbales, pano.j o.’ 469 santa Lulgardn, su ar­
raez Teodoro Amoroso.

Manila 23 de Marzo de 1868 —P. O., Bonifacio R,selló.

DEL 26 AL 27 DE MARZO.

BUQUES ESTRADOS.

De Einuy, barca española /sabelün y ses Hermanos, de 548 tone­
ladas .su capilaa D. Domingo de Tremoys, en 7 oías de navegación 
tripulación 20, con lozas y efectos generales de su procedencia: con­
signado i  D. I'ombs liaibas y Castro; y de pasageros el misionero 
Dominico Fr. Fernando Saez, y 574 chinos.

De idem, vapor espaúol pds>g, de lü6 toneladas, su capitán Don 
Juan .M. Díaz, en 82 horas de navegación, tripulación 29, con papel 
y efectos generales de su pn.ccdencia: consignado á D. Francisco 
Reyes; y de pasag.-ros 230 chinos.

los RIt. PP. Fr. Perfecto Antonio Valies", Fr. Alvaro Fernandez' Fr. 
i'ándiiJj Mai'tiaez, Fr. Federico Giménez, Fr. Raymundo Díaz y ViHa- 
heia, Fr. Rafael Cano y Fr. Mane.s Casacemol.

De idem, corbeta de hélice de guerra • emedora, su comandante c! 
teniente de na\ío D. Vicente do Mantcrola, en 3 dias y 28 horas ue 
naypgacion, tripulación 12.5: conduce la correspondencia general de 
Europa; y de pa^agc^os el Administrador Central D Jopé Ferea, y 
el capitán de la fragata Luisitn D. R^ibustiano Gardin.

De Sual, en Pangasinan,. pontin, n.» 173 Sta. Ana (a) Reden eñe. 
en 8 dias do navegación, con 9í3 cavanes de arroz, 90 picos de 
sibiicao, 63 piezas de cueros de carabao y 18 pilones de azúc.r: 
coiTaignado á'D. Francisco Moriera, eu arracz D. Andrés Escaño.
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De T)sgupaa, en Pangasinan, ídem n.* 242 Nlra. Sra. de N^ieva, 
en i  dias de navegación, con 600 cavanes de arroz, 576 piiones 
de azúcar, 341 picos de sibucao, 40 farditos de chancaca, -10 ídem 
de pescado seco dalag,-6 cerdos, y 1000 petates de buri: consignado 
5 D Justo Puson, su arraez Julián «enegas.

De id en id., id. n.“ 464 Anlipolo, en 6 dias de navegación, 
con liso' cavanes de arroz: consignado á 0. Tomks José Reynoids, 
su arraez Andrés Sisop. ,

De Daet. en Camarines Norte, bergantín-goleta n.'’ 47» tormén 
la )  Tre< Hermanos, en 4iít dias de navegación, con 2073 picos de 
abac^ 42 id. de cueros de carabao y 3 id. de id. de vaca: con­
signado a los Sres. Garranceja Lavara y Compañía, su capitán Don 
José Gerordo.

BUQUES SALIDOS.
Para Culasi en Anlique, bergantin-goieta n.“ 415 Auxilio de lo 

Crutianoi (a) Champaña, su patrón Cándido Domínguez; y de pasa 
geros dos Uldados de Jos regimientos n,»* 7 y 2 licenciados por cum

^'para^Boac',' en Mmdoro, idem idem n.‘ 266 SatUisima Trinidad,

' “ p a rT fu a í ! ‘'"n pínja^inan, goleta n* 235 Calas ao, su arraez Don

^'*Para id°° en id ponlin n.» 60 ^ítmcicn. su arraez Macario Valdés. 
ParT iJ .’, en id., id. n.» 209 Santa Rosa ( a )  Laurino, su arraez

^'pa'rlf S a n t a ^ 'S  de Marinduque, en Jlindoro, id. n." 82 Carmm,

^%j‘r r O d ¡ S S r  e:^Domblon. id. 520 i ío .anc , su arraez An-

S a ?  en Zarabales, id. n,- 5i7 fortaleza, m  arraez Ancelmo

*^Para Dagupan, en Pangasinan, lorcha n.® 37 su arraez

^'^p!ira%otolan, en Zambaies, punco n.* 488 Sa/faíci-M (a) £>«06, su 
arraez I». Pedro Mendoza.

Manila 27 de Marzo de 4868.- P .  O., Bomfaao Reselló.

586_g.=0,088—C

4S_g._0,454- 
.Si_g,—0,086-

AVISO A LOS navegantes.
N.“ 63.

DIRECCION DE HIDR06RAFIA.

OBRAS PUBLICADAS Y CORREGIDAS EN 1867.
C’artos y píanos publicados.

SECCION I.
CARTAS GENERALES.

Escala
> « D  metroa.

-g.—0,009.—Carta del Océano Atlántico Meridional.
SECCION II.

COSTAS DE EUROPA EN El. OCÉANO.

-Carta-naja 4.* del Mar del Norte, que comprende ia 
parte meridional.

-Carta del seno de Helgoland.
-Carta del golio de Vizcaya y embocaduras de los ca­

nales de la Mancha y de San Jorge.
43_m.—0,249 -Plano de ia Concha y puerto de Gijon, en media 

hoja.
SECCION III.

MAR HEDtTEHRiNEO.

-Carta-Hoja 3.* del Mediterráneo, que comprende la 
parte orienlai, desde el meridiano de la boca del 
Adriático.

-í*iano del puerto y Grao de Valencia, en media hoja. 

SECCION V,
53g _ g ,=0,337—Carta de una parte de la costa septentrional del Es­

trecho de San Bernardlno.
-g.-=0,333—Carta de los estrechos del!o-ilo, Guimarás y Tañon. 
-Diversas.—Planos de los puertos del Pusgo y del Seno Pag- 

bilao, en meaia bnja.
SECCION VI.

336—g.—'0,025—Carta de la cosLi occidental de ia Australia, con parle 
^ del Mar de Arafura.

SECCION Vil,
4 6 _ g ,= 0 ,103—Carta-Hoja 7.* déla  costa del Perú, desde el Callao 

de Lima ba&tn las islas Lobos de Afuera.
43—g.=0,100—Carla-Hoj.i 8.* de las costas de! Perú y Ecuador, desde 

las islas Lubos de Afuera hasta la punta de Mangles. 
47_g .=0 ',294—Carta de ia parle occidental del Estrecho de Maga­

llanes.
535—m.=0,049—Plano del puerto de Valparaíso, en media hoja.

SECCION VIH,
149—g-=0,078—Carta-Hoja 5.' de la costa del Brasil, desde el rio 

Tariri hasta la punta de Santa Cruz.

-g.=0.054- 

-m.=0,368

235
435

SECCION IX.
228—g,=0,428—Carla de la isla dejaraaica, con parle de la de Cuba. 
180—g.=0,084—Carta-Hoja 2.* del Seno Mejicano, que coraprence la 

parte septentrional con los pianos de San Luis, Sa­
bina, Malagorda, Biloxi y Galveston.

539—g.=0,095—Carta-Hoja I.* de la costa oriental du la América del 
Norte, que comprende la costi de la Florida hasta 

'  el cabo Cañaveral con el canal nuevo de Bahama
y parte de la isla de Cuba.

34—g.=0,143—Carta-Hoja 2.* de la costa oriental de la América del 
Norte, que comprende desde el cabo Cañaveral hasta 
Savannah,' en media hoja.

CARTAS Y PLANOS CORREGIDOS Y ADICIONADOS.

Nflmem.
SECCION I.

id. id.
id. id.
i.d. id.

498
420

Carta-Hoja 4.* del Océano Atlántico Septentrional.
Carta-Hoja 2.* de 
Carta-Hoja 3.' de 
Carta-Hoja 4.» de 
Carta-Hoja 3.* del i'céano Indio.

SECCION II.
Plano de la Ría de Vigo 
Plano de la Kia de Arosa.

SECCION IV.
Carta-Hoja 4 . ' de la costa occidental de África, que comprende 

desde el cabo Esparlel hasta puerto Cansado.
Carta-Hoja 2.* de la costa occidental de África, que comprende 

desde puerto Cansado hasta el cabo Bojador, cou las islas 
Canarias.

SECCION V.
Carla del Estrecho de Malaca y co^la oceidenlal de Sumatra. 
Carta de los Estrechos de Madura, Baii y l.ombock.
Carta del Mar de China, entre Malaca y Borneo.
Carla del Mar de China, comprendido entre el golfo de Siam 

y el Estrecho de Balabae.
•Carla de la costa y Mar de China, desde el «abo Balangan 

ha»ia el canal de Fonnosa.
Carla del M.r du China, que comprende la isla Formusa y 
parte de Luzon.

Carla de la costa oriental de China, con parle de la isla Fonnosa. 
Carta-Hoja 1.‘ de la general del Arofiipiéiago Filipino.

SECCION Vil.
Carta-Hoja 6.» de la costa del Perú, desde la bahía de islaí 

hasta el Callao de Lima.
SECCION IX.

Carta de la parte oriental de la isla do Santo Domingo, con 
los desemboques.

Carta de una parte de la isla de Cuba, de la de Santo Do­
mingo, Jamaica, Lacayas y banco de Bahama.

Carta-Hoja 2. ' del Mar de las Anlijlas, que comprende las 
islas de Santo Domingo, Puerto-Rico y parle de las Lu- 
cayas y Caribes.

Libros.
Derrotero de las costas de. Espnna y Portugal, desde el cabo Tra- 

faigar'hasta ei puerto de la Coruña, con vislas.
Anuario de la Dirección de Hidrografía, correspondiente al año 

quinto de su publicación.
E n  prensa.

Anuario de ia Dirección de Hidrografía, año sexto de su publicación. 
Madrid 31 de Diciembre de .—Salvador Moreno. 2
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474
507
481
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479

243

222

223

444

AVISO A LOS NAVEGANTES,
N.» 4.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

ARCHIPIÉLAGO FILIPINO.
CANAL ENTRE SIBUYAS Y HASBAIE.

Supuesta ranv/ieacion deí bajo Pirseus,
Según noticias consignadas en el Nauticai .Magaiíae de Diciembre 

último, el Capital Pagg del vapor mercante español Sudoeste, ha­
blando de los peligros de este Archipiélago, dice: «Existe otro bajo 
al Sur de la isla de Sibuyan y á 4 6 5 millas al NE. de « resta 
de Gallo. He pasado repetidas veces sobre este arrecife, que se halla 
precisamente en mi derrota entre Romblon y Cebú, y el mtaor bra­
ceaje que he obtenido ha sido de 40 metros (5,9 brazas).» Este ar­
recife es probablemente una prolongación de aquel en que tocó el 
Perseus. {Véase e! Aviso á los Navegantes, N .’’ 28, publicado por 
esta Dirección en 44 de Julio dcl año próximo pasado.

Adveriaic-a. El bajo á que hace referencia el Capitán Fagg, es 
sin duda uno de tantos cabezos de piedra que se hallan entre las 
islas de Sibuyan yMasbate, y que han sido explorados en Marzo dei 
año último por la Comisión .Hidrográfica de Filipinas, Según estos 
trabajos, hay un cabezo con 8 metros (5 br.azas) de agua al N. 30“ 
E. del islote'Cresta de Gallo, dislanle 2,5 millas, y otro á 3 millas 
ai N. 55“ E. del anterior, con solo 5 metros (3 brazas) de fondo. 
Este último dista 2 millas escasas al S. 40“ O. del bajo en que tocé 
el Perseus.

Ayuntamiento de Madrid



- 3  —
>̂1

COSTA OCCIDESTAf. DE LL'ZOS.
Arrecife de la punía de San Fernando,

£1 mismo NauCicul líJagaune, consigna adt;m¡is, que ei referido Ca­
pitán t'agg maiiiliesia, que baiianüuse navegando á toda mkquina sobre 
la punu de San Fernando, costa occidental de Luzon, vio con cla­
ridad el fondo, y habiondu bocho parar inmediatamente la máquina, 
tomó los urrumbamiontos siguientes;

Punta meridional d é l a  peninsuia ¿e San Fernando, al S. SO-F.
Iglesia do San J'cin.al E. lu'’ N. (anroximadus), acusando entónces 

la sondaleza 9’1 metros (o ' i  bra/as); y siguiendo hacia el Sur, .-o 
obtuvo 9'1, i l ,  ! i ‘H, 14'i» y líi 'í  metros (_5'4, ti'ií, " “l ) , 8 '7 y 9 ‘8 
brazas) de fondo, aumíiiwiuio éste rapidamoute á tid metros (od‘8 
brazas).

Diclios arrumbamientos situarían este arrecife al .V, 30’ 0. y á 
3‘i5  millas de la extremidad occidental de la península de San Fer­
nando, y en latitud ttí’ 39' h'., y longitud 126“ 26’ 30' E. de San 
Fernando (posición aproxnaada).

COSTA OCCIDESTAI. DE PASAT.

Arrecifi Naliipa.
El referido Capilan, navegando ai Sur del pueblo de Tibiao, costa 

occidental de Pacay, obtuvo sondas sobre un arrecife de cora!, muy 
conocido de ios costeros, y que se halla por frente de! pueblo de 
Nalupa. Algunas partes de este arrecife están á ñor fle agua; sin em­
bargo, el Capital) Fagg obtuvo fondo de 2‘7 metros (1'6 brazas) al 
marcar el pueblo de Nalupa al E. i/* SE., y á distancia de á ó 2‘5 
millas.

ISt.A BATBATAK.

En el mismo Nauln-al A/agatim se dice que hay un arrecife de 
piedra que se extiende hácia el N. y el NE. do esta isla que no se 
halla indieadi) sonre las carias.

Vari.acion 0 '  3U’ NE.
Madrid 2, de Enuro de 18<18.—^a/undur Aíurenn. 2ANCNCIOS OFICIALES.
SECRETAIÍÍA de la INTENDRiNClA GENER.AL DE HACIENDA PÚBLICA 

DE FILIPINAS.
De órden del limo. Sr. luteudento de Hacienda de estas Islas se 

anuncia al pDlilico, que desde el dia dn hoy hasla nuevo aviso se 
admiten proposiciones de flete en esta Intendencia para conducir desde 
esta Capital á los puertos de Cádiz y Alicante 40,000 quintales de 
tabaco rama, á los tipos de 40 y 42 rs, vellón respectivamente, en 
progresión descendente, y con arreglo al «pliego do condicioneso que 
ha regido en este servicio y que se halla do manifiesto en Secre­
taria: advirtióndosc que en dicho «pliego,» y con motivo de haberse 
cerrado la mnnzon, se ha consignado la cláusula de que los bar­
quero.» satisfarán por mitad con la Hacienda, según está dispuesto, 
el importo del seguro del tubaco de que se trata.

.Manila n  de Marzo de lS6ii.— f ’edru A . de la Sota.

SECRETARIA DEL EXCMO, AYUNTAMIENTO DE LA M. N. y S, L.
'  CIUDAD DE MANILA.

En cumplimiento do acuerdo del Exemo. Ayuntíimiento so saca á 
pública subasta pura su remite en el mejor postor, la venta de i s 
solares que aun quedan por vender, de los en que se dividió el solar 
llamado de las «llurrerias de S. Fernando» de los Propios de la Ciudad, 
y con sujeoioD el-pliego de condiciones que se in.serts á cominua- 
Cjon. El acto del remate tendrá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento 
e n  la Sala de las Ca.sa.s Consistoriales, establecida provisienalniente 
eti la casa u.” 13, de lii calle Real de esta Ciudad, el día 21 de! 
mes de Abril próximo, á las diez de su maBana.

M'inila 2o de Marzo do 1x68.—Bernardina Adarzano.
I ¡iíg‘ de emiieinne^ para ia vrnii en pública subasta de los tieiníictnco

sv.ares en que se halla diviaido d  iular llamado de ¡as Herrería; si­
tuado en el barrio de San Nicdñs y al final de la calle Real de San
Fcrnaiuto, perlenecieiUes á tos Propios del E  cmo. Ayuniamiemo.
1. ‘ Los espresados solares cuyas dimensiones so espresan en- el 

adjunto eUado se aojudieará en venta al que mejor proposición hi­
ciere tn la subasta, haciéndose presente que la situación de dichos 
solares se halla marcado en un plano que estará espueslo al público 
en las oficions municipales.

2. ’ I'.l tipo para ef ra a  itc en progresión ascendente será el do 
ocho escudos por vara cuadrada en los solares de esquina y siete 
escudos en los centrales.

3. ’ 1,3 persona a quien se adjudique el solar tendrá obligación 
do ediñear de m'.tcriiihs da difluí cunibustion sobro él, dentro del 
término de un nñ > y con sujeción .» lo dispuesto en Superinr decreto 
de 14 de Mayo ü'limo y artícelo 6.’ dal bando de 22 de Enero úl­
timo, y si no lo vcnfloasc quedará de hecho rescindido el contrato 
y se iievolverá al rcimitajilo las dos tareeras partes del precio que 
iiubiero abonado por el solar, el ''ual revertirá al dominio del Exemo. 
Ayaniainieolo, cancelándose las escrituras quo se hubiesen otorgado.

4. * El precio del remato deber» ser sütisfeeho en la Aiminislra- 
cion de Propios del Ixomo. Ayuntamionlo en el término de ocho 
dias siguientes al de la subasta.

El pago de estos solares se hará en tiotalidad, en psrle ó 
con sobrante en los documentos ó créditos espedidos de los solares 
(le diein barrio en que consto la cintldad en que quedaba alc*n- 
z.ilo, no puüicndo ser admitido entre estos los créditos procedentes

de espropiaciones de solares para la apertura de la calle del Prin­
cipe ó Via militar, sino á falta de créditos correspondientes al res­
tante espacio eu que se ha tomado terreno particular no compen­
sado aun para vías públicas.'

5.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con ar­
reglo al modelo que so insertará, siendo inadmisibles por tanto 
las que no estuviesen literalmente conforme con su contesto. -

7. * Para garantir el cumplimiento de las proposiciones que se 
hagan, se presentarán por los licitadores documentos de depósito 
en la Caja oe Dcpósiios ó en ci H inco Español-Filipino de Isabel II; 
i'or la cantidad de iiu ciiii'o i.or c.miti del lotd del valor del solar 
(I solares que se pret'ndaii rumul.r, ó los iloonmentos que se ad- 
iniürán como pago y de que hal.l.i el art. 5."

8. '  Según vaj'ón recibiéndose los pliegos y calificándose las fianzas 
de licitación el Presidente dará número ordinal á las admisibles 
haciendo rubricar el sobrescrito al interesado.

9. * Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre­
testo alguno quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio.

tO. En la hora precisa que señale el pliego de condiciones, se 
dará principio á ia apertura y escrutinio de las proposiciones por 
el órden de su Dumeracion leyéndolas el Presidente en alta voz y 
tomando de cada una de ellas n -ta el actuario.

i \ .  Si hubiese tipo reservado se publicará también acto continuo 
y tanto en este caso como en el de ser conocido dicho tipo el re­
mate se adjudicará «I mejor postor haciéndose en aita voz la com­
petente declaración el Presidente á reserva sin embargo de la apro­
bación del Exemo. Sr. Gobernador Superintendente de Propios y Ar­
bitrios.

IS. Si resudasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término 
que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, adjudi­
cándose el remate al quu mejore mas su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguno do los que hicieron las proposiciones que 
resultaron iguales, se hará ia adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número - rdinal menor.

13- No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún gé­
nero relativas á alguna parle del acto de la subasta sino para ante 
el Exemo. Sr. Gobernador Superintendente de Propios y Arbitrios.

-14. Finalíziida dicha subasta el Presidente exigirá dei rematante 
que endese en el acto á favor det Exemo. Ayuntamiento y con la 
esplicacion necesaria, el documento de depósito para licitar, el cual 
no se cancelará hasta tanto se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Exema. Corporación mu- 
nictpal-

15. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin de­
mora á los interesados.

16. Verificado el remate y obtenido ja aprobación del Exorno. Se­
ñor Gobernador Superintendente de Propios y Arbitrios deberá cun- 
sumarse el contrato, otorgándose las escrituras y dándose posesión del 
solar dentro de los ocho dias siguientes al que se notifique al re­
matante dicha aprobación. '

17. F.i acto de la subasta tendrá lugar el diu que se señale en 
la Gareta ofieial de esta Ciudad.

18. Serán de cuenta del rematante los gastos del remate y de­
rechos de escritura.

MODELO.
D. N. N. vecino deN. ofrece tomar en venta el solar n.*. . . de los 

en 4|ue se halla dividido el Humado de las Herrerías de San Fernando 
situado al final de la calle de este nombre en ei arrabal de Biuondo, 
pertepeciente á los Propios dcl Exemo. Ayuntamiento por U cantidad
d e ................escudos y con entera sujeción al pliego de condiciones
inscrío en el n.’ .................. de la Gaceta oficial.

Manila 13 de Setiembre de i866---Es copia, Bernardina ilartano. 3

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA,
De once á doce de la mañana del miércoles 1.“ do Abril próximo, 

tendrá lugar en esta Aduana li venta en subasta pública, con des­
tino á la espoptacion, de veinte paquetes de reventadores, con peso 
de doscientas cuarenta libras ó sean 110’-422 kilógramos, cajo el 
nuevo precio total, en progresión ascendente, de cincuenta y siete 
escudos y sesenta céutimos.

Manila 26 do Marzo de 1868.—-S. Cahallero. 6

ADMINISTRACION GENERAL DE CORlii.OS DE FILIPINAS.
Por el vapor de S. M. D. Antonio Escaño, que saldrá el jueves 2 del 

entrante mes á las nueve de la mañana, para el puerto de Hong-Kong, re­
mitirá esta Adminislraciiin g iier»i la uorrespondeeda oficia! y pública 
para dicho puiitn, escalas (le ia via de Suez y F.uropa.

En su virtud, la reja del franqueo i^ara ia C"rrespnni!enoia esíran- 
jera se hallará abierta el mtércoie.» 1. ' desde las diez hasta las cuutru 
de ia tarde y el jueves de seis á siete de la mañana, última hora 
en que será definitivamente cerrada.

Las cartas certifhtudas se recibirán hasta las cuatro de la tarde del 
espresado miéreoles.

Lo.i periódicos é impresos para la Penfn-=ula y d  estrangero se ri-- 
cibirán hada la misma hora del miéreoles.'

Para las cartas ordinarins con destino á la Península y sus pose­
siones de Ultramar, se hallará abierto el buzón que está situado en 
la Isla do Romero, hasla las sets en punto de la mañana del día 
2 y el de la Administración hasla las siete.

.Manila 23 de Marzo de 4868.—Hazañas.
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SECRCTARIA OE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
L( (LU..

Por decreto del Sr. Director do la Administración Local se sacaríi 
á publica licitación para su remate en ei mejor postur, la contrata 
del suministro de raciones á los presos crimínalos pobres de la cár- 
î el pública de la provjncia de Camarines Sur, bajo ei tipo deseen' 
dente de mil doscientos cincuenta diea milósimos por cada ración 
diaria, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta ii conti­
nuación , cuyo original de dicho pliego se halla también de manifiésto m  
la Secretarla', sita en la 2.* calle de St'i, Cristo n." i6. El acto del re­
mate tendrá lugar auto la Junta de Almonedan do Is misma A liiii- 
nisiracion, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n,® 3, el dia 
29 de Abril próximo entrante las doce de su mañand. Los que quie­
ran hacer proposiciones las presentarkn por escrito, estendijas en papel 
riel sello 3.“ con ¡a garantía correspondiente, en la forma acostum­
brada en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo de Marzo de Luiua.

Pliego de. amdicinnes generales que ha» de servir para lUvar ó Urilnoifn
pública la coniral'i del sumínislro de raciones d Ivs presos criminales po­
bres de la cárcel pública de Camarines Sur.
I .  ‘ Se subasta por el término de tres años el suministro do ra­

ciones á los presos criminales pobres do la cárcel pública de la p ro­
vincia de C :marines Sur, bajo el tipo en progresión descendente de JÍ30 
díms. por cada ración diaria.

2 * Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto espresando ,con la 
mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego ue 
la proposición se aiyniipañará precisamente ñor separado el dncomEnto 
que acredite haber depositado el proponeiite on la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general ó en la Administración de Hacienda pública 
de la provincia respectivamente la cantidad de 3Ü escudos, sin cuyos 
indi.spensablcs requisitos no será válida la proposición.

3.*- Si al abrirse ios pliegos resii lasen dos ú mas proposiciones igua­
les. conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá lici­
tación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurrido los cualos .se adjudic>pá el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmoiite sus 
posturas se h'irá la adjudiuacion al autor del pliego que se halle se­
ñalado con el número ordinal mas bajo

í . '  Con arreglo al articulo 8.® de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Real órden do 25 de Agosto do t858, sobre contratos púbicos 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas jmr este orden tiendan á turbar la legitima adquisicimi de 
una contrata con evidente perjuicio de los inwrcses y cuiiveuieiwia 
del Estado.

5. ® Los documentos de depósito se devolveráu á sus respectivos 
dueños terminada que sea la subasta á escepcion del correspondiente 
á la propojicion admitida, el cual so endosara en el acto por el re­
matante á favor de la Admimslmcion Local.

6. " El rematante deberá prestar dentro de los diez días siguientes 
;il de la adjudicación del servicio la fianza por valor de sesenta es­
cudos que deberá ser puesta en la Caja de Depósitos du la Tesorería ge­
neral de Hacienda pública cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital y en la Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la 
provincia.

7. * Toda duda que pueda suscitar.se en el acto del reraAte se re- 
■S'Olverii por lo que provenga al efecto la Roil instrucción du 27»de 
Febrero de 1852.

8-* En el termino de cinco dias después que se bubicre nolilicaiin 
al contratista ser «draisible la fianza pre.senlada deberá otorgar la 
currospondiente escrilur.i de obligación, constituyendo la fianza esti­
pulada y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de 
que hubiera que proceder contra él: mas si se re.-istiesD á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura quedará sujilo 
á lo que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 
de Febrero de 1852, que á la letra es como sigue—«Cuando el re­
matante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el ot'ar- 
gamient'j' de la escntur.i, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que so señale, se teiali'á por rescindido el contrato á per­
juicio dei mismo rematante. Los efectos de esta reclamación fcrán.— 
Primeru. Que se celebre nuevo Mnate bajo iguales condicione.^ pa­
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Sogundo. Que satisfaga t  rabien aqupi Jós perjuicios que hubiere re­
cibido el Estado por la demora del servicio; para cubrir osla® ro?- 
ixHiaabiiidades se ic retendrá siempre la garantía do la subasta y aun 
s! podra secuestrarle bienes bastí cubrir las responsabilidades pro- 
iiaioes si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate se hará el servicio por cuenta de la Adiiiinia- 
tracion á perjuicio del primer reraitaule. —Una vez otorgada la es­
critura se devolverá al coutraiisia ol documeiit') de depósito, á no 
sor que este forme parto de la fianza.

9. * Por cada mes vencido se pagará ai contratista e! valor de las 
raciones suministradas al precio do contrata librándose por el con­
tratista el competente recibo para la data un cuentas.

10. Los presos criminales pobrus serán mantenidos de los fon­
dos del arbitrio de matanza de reses y en su defecto de todos los 
demás arbitrios.

II .  Lus presos que se hallen por vía de corrección por atrasos 
eh el pago de tributo ó á petición de parte, se mantendrán de su 
cuenta ó por la persona que causare su arrui>tú.

12. La ración diaria de un preso criminal pobre, se compondrá 
de arroz ordinario, lefia, sal, aceite, vinagre y carne de vaca ó ca­
rabao, fresca ó salada, según convenga á juicio del Gefe de la pro­
vincia suministrándose de arroz por cada individuo por !o menos de

dos á dos y inedia chupas, quedando lo restinlc para los- demás 
artículos que se fijan.

13. ,Se publicará precisamente la sub.ista para este servicio en lodos 
los pueblos de la proviocia donde hubiere de efectuarse la contrata 
con treinta dins de anticipación con e! objeto de que los que deseen 
interesarse en ella puedan hacer con comodidad sits jiroposieionos.

U. Verificado el remate en ei mejor postor, se remitirá el espe­
diente original oporiunamonte por el Gefe de la provincia, quedán­
dose ames con copia de é i , á  la Dirección de la Adminislraeion Local 
para solicitar la aprobación de la Superioridad, .sin cuvo requfsilo 
no causará efecto el contrato. '

15. El conlrati.sti se obligará á suministrar diariamente ó según 
acuerde con el Gefe de la provincia el arroz y demás articules in­
dicados para racionar á los presos, medimte relaciones firmadas qi*e

- dicho Gefe facilitará al contratista dul número de prc.^os que existieren, 
haciendo constar ai pié de elia.s la entrega del tota! de r:iciones su­
ministradas.

16. El Gefe de la provincia recibirá preoifamcnie por sf ó por 
persona de su confianza las raciones que se suininixjrcn, con el fin 
de satisfacerse de que se er'rogan completas y de buena calidad de­
volviendo al contratista las quo no lo fueren, el cual las reempbizará 
con otras.

17. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilito al coniratisla 
volverán al mismo para justificar en sus cuentas los suministro,® he­
chos y su valor; pero deberán indispensablemente llevar la autori­
zación del Escribano público ó del que baga su.s veces.

18. El contratista no podra exigir anticipos, aumentos de precio 
ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni caso fortuito.

19. Las contratas empezarán a C"nlarsc desde'el dia en queso 
hiciere el primor suministro, dándose al contratista el plazo de un 
mes sin próroga desde que se le comuuiquo la aprobación. para el 
otorgamiento de la escritura de fianza y demás que necesite.

20. El Gefe rio la provincia tendrá especial cuidado de promover 
nueva subasta con sei.s meses rie anticipacinn al vencimiento do la 
contrata vigente pañi la Is;a de Luzon y diez meses para las Vísavas.

21. Se prohíbe espresamente que se racione por cuenta de los 
arbitrios á ningún preso ó detonipo qiie_ no sea do ios criminales 
pobres que se espresan en estas con licibnes, bajo la responsabilidad 
de los Gefes de provincia sî  se justitieare lo contrario.

22. Si el contratisu faltare á su ^compromiso, el G.ife de la pro­
vincia procederá inmudiatamehte á racionar á los presos por cuenta 
dula fianza de aquel con las formalidad!» debidas.

23. En las provincias donde sea costumbre' y conveniente r.'.cio- 
nar ó los presos unos dias rie carne y otros do pesca.Jo, continua­
rán haciéndolo como hasta aqui-, donde no hubiese proporción de 
carne devana ni do carabao enm' sucede en agunas, se racionará 
con carne de venado y dondo no hubiere de ninguno clase, se ve­
rificará con pescado ó con cualquiera otro articulo que exista en la 
provincia y sea costumbre alimentarlos; pero procurándose siempre por 
los subdelegados que las raciones do cualquiera clase quo fueren sean 
abundantes y sanas.

24. No se cnionrierá por válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Exorno. Sr. Superintendente del r.imo.

25- Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga­
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del reni.atante.

26. Cuando la fianza consisUi en fincas, además’de lo estnblécido 
en la condición 6.* deberá acompañarsu por duplicado ei plano de 
la posición de la finca ó fincas que se hipotequen como ‘fianza.’

27. Cuaiquiero cuestión que se suscito sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la via contencioso-admdiiitrativa.

Muniia 17 de Marzo de 1868.—El Director general, Joiií 6’ei«tiílJo.

MODELO DE PROPOSICION.
Sres. Presídeme y voca'es de la .funta de Aimviedas 

de la Aamviistracon Local,

D. N. N. vecino de N. ofrece turnar á su cargo pur el término 
de tres años ia contrata dul suministro de rariunes á los presos cri- 
minvies pobres de la cárcel pública de la provincia de Camuriiics Sur, 
por la cantidad de . . . d;m por cada ración, y con entera su­
jeción al ¡diego de condiciones publicido en el n.® de la Caceta 
del dia . . ..dei que rn's he enterado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acrcilita haber depositado 
en . . . .  la cantidad de 30 escudos.

Fecha y firma.
Es copia.—Dnjua.

Por decreto del Sr. Director de la Adminislrseion Local se sacará 
á pública licitación para su remate cu el mejor postar, ei arriendo 
del arbitrio de ia cuniribucion de carruagos, carro- y caballos del dis­
trito de Aiitique, bajo el tipo ascendente de cualrocicnl >s veinte es­
cudos en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones qim se in­
serta á continuación, cuyo original de dicho'pliego sellaba asimi.smo 
de manifiesto en la Secretaría, sita en la 2.'* calle de Sto. Cristo n.“ 46. El 
acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Ad- 
rainislracioD, en la casa que |0cupi., calle de la Audiencia n.® 3, el dia 
8 de Mayo próximo venidero, las doce de su mañana. I.o» que quie­
ran hacer proposiciones lus pre.=entarán por escrito, eslenciidas en 
papel de sello 3.® con la garantía correspondiente, cu la forma acos­
tumbrada en ei dia, hora y lugar arriba de.signados para su remate.

Bioondo 17 de Marzo de 1868. -FeHx Dujiia.
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Pliego 'le cvndicionsx que ha 'le servir de b<Jte pan In stiba  ̂a del urbiMo de
la i'imlribucuiH de earraages, carros g cubaÜ-is del dislriiu de Anliquc.
1. * 'Se arrienda pn^ el lémiino de tres años el arhilrio arriba 

espresado, bajo el lipo en progresión ascendente de cuatrocientos veinte 
escudos en d  trienio.

2. “ Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de !a Junta 
en pliego cerrado con arregio al modelo adjunto espresando con ia 
mayor claridad en' letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de 
la proposición se aeomp'.ñará, precisamente por septirado el docu­
mento que acredite haber depositado el proponenle en la Caja de 
ilepósiios do la Tesorería general de Hacienda pública 6 en la A'i- 
ininislracinn de llicienda pública de la prcivincia resoe'tivamente la 
lantidad de vctnie y un e.scudos, sin cuyos indispensables requisitos 
no r-erá valida la eroposicion.

3. “ Si al abrirse los pliego.s resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales , conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida . se alirirá 
licitación verba! entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuale.s sa adjudicará el servicio a! mejor 
póster. i' O el caso do im querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas se hará bi adjudicación apiiutor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal ma.s bajo.

4. * Con arreglo al art. 3.“ de la tnstruccion aorobada por S. 11. 
en ííoal orden de 2o uc Agosto de 1838, sobre contratos públicos 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuarta» y cuan­
tas por esl'i orden tiendan á turbar la legitima adquisicron de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del 
K»tado.

3." Los documentos de depó.sito so devolverán á sus respectivos 
dueñ'iS terminada que sea la subasta á esccpcion del correspniuiienie 
á la proposición almili'ia la cual se endosará en el acto por el re- 
matiinie ii favor de la Administración Lmal.

6. * El rematante deberá prestar-dentro de los diez días siguien­
tes al de la oiljudieacion del servicio la fl mza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, 
á satisláceion de la Dirección general de Administración Local cuando 
se ('onstiliiya en JLinila, ó del Gefe de, la provincia cuando el re­
sultado de la suliast» tenga lugar en ella. La fianza deberá ser pre­
cisamente hipotecaria y de ninguna maneni personal.• pudiendo cons­
tituirla en metálico en la flajn de depósitos de'la Tesorería general de 
Maciénda pública cnando la adjudicación se verifique on esta Lapita', 
y cu la Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la pro­
vincia. Si la fianza se prestase en fincas .solo se admitirán estas por 
la mitad de su valor iiitrfn.seco', y en Manila serán reconocidas y va­
loradas por el arquitecto del Superior (lobicruo, registriirtas sit>< es­
crituras en el oficio de liipoteca.s y b-isbrileada» por el Sr. Fiscal de
S. .'1. En provincias el Gefu de ella cuidará, bajo su única respon-, 
sabiiidad de que las fincas que se presenten para la fianza llenen cum­
plidamente su oiijeto. Sin estns cirrunstancias no serán aceptadas de 
ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincas do tabla y las de 
caña y ñipa, asi como las acciones del Banco de Isabel II, no serán 
admitidas para fianza on manera alguna aquella por la poca seguridad 
que ofrecen y los últimas por no ser transferibies.**

7. ‘ Toda (luda que pucd-i susciUirso en el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Forero  de 1832.

En el término de cinco dias después que se hubiere notíli- 
cado al contratista ser admisible la fianza present-nda, deberá otor- 
grMO la correspondiente escritura de obligación constituyendo la fianza 
garse la correspon líente escritura do obligad.,n constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de ias leyes en su favor para en el caso 
ne que hubiera que proceder colilrá é ; ; m̂ 's si se resistiese á hacerse 
cargo dcl servicio, ó se negare b otorgar la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene ia Kcal instrucción do subastas ya citada de 
27 de Febrero de 185-2 que á la letra e» como sigue; -«cGuando el 
reinulanle no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otor­
gamiento de la escritúra, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el ironlrato, ó per­
juicio del mismo rematante. Los efecto» de Orta rcclnmacion serán._
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo,iguales condiciones pa­
gando el primer remídante la diferencia déf primero al segundo.— 
.Segundo. Que saiiifaga tumbicn aquel los perjuicios que liubii-re re- 
cibiifs! el Estado per la demora (leí servicio, l’ara cubrir estas res­
ponsabilidades se le retendrá siempre la garanifa de la subasta y aun 
se le podrá secuestrar bienes hn»U cubrir las responsabilidades pro­
bables si aquella no alcanzase. No presentándose proposicií^n admisible 
[i'ira el nuevo remate, se birá el sorvioio por coeiua de la Admi­
nistración ii perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada la es­
critura fc devr.ivera al confrali.-aa el documento de dep(3siio, á no 
sftV que (.sto-furme parte de la fianza.

9.' La cantidad en (juc se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamonb; en plata ú oro menudo y por tercios de año an­
terior. rn el caso de-inouraplimiento do esto artículo, d  contratista 
perderá lu lianza, entendiéndose su incumpliinicnte transcurridos los 
primeros quince días en que cebe hacerse el pago adelantado de! 
tercio, aboiiudiio su importo la fianza y debiendo esta ser repuesta

Sor dicho contratista si consistiese en metálico, en el improroga- 
le término de dos meses, y de no venfiearlo se rescindirá el con­

trato bajo los bases e.st:.blecidas en la regla 5." de la heal Instruc­
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en coniJiciones anteriores.

10. Ei contrato se entenderá principiado desde el día siguiente al 
en que so comunique al contratista la orden al efecto por el Gcfe 
de la provincia. Toda dilación en ejto punto será en perjuicio de ios 
intereses del arrendador á menos qne causas agenas á su vo'lunlad 
y ba.-tintes á juicio del Ex»mo. Sr. SuperintenJenle de esto» r.mos 
io motivasen. *

n .  El contr.itisla no podrá exigir mayores derechos que los mar- 
ei.dos en ei bando de la Superior autoridad Civil de estós.Islas de 
3 de Agosto de 1850 al e5tabtceiinitínt(í dé este impuesto, cuya ta­
rifa se acompaña, bajo la multa de diez pesos, que se exigirán en 
ol papel correspondiente por el Oefe de la provincia por primear 
v(“Z:,En ia segunda será castigado con cicir—pesos de mulla en igual 
forma, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsa­
bilidad y con arreglo á lo prevenido eji el artículo 5.” de la citada 
instrucción de subastas.

12. El coutriilista formara un padrón de lodos los carrnages, car­
ros y caballos que existan en la provincia para reclamar á sus due­
ños los derechos correspond entes. Quedan cscepluadc s dol pago según 
las disposiciones vigentes los C(;ches destinados esclusivamente en las 
igiesias á conducir a su Divina Magostad en los acto» de nuestra .Santa 
Bcligion, lus de los }|?J. liH. SS. Arzobispo Metropolitano y Obis­
pos sufragáneos y el del Exorno. Sr. Vicc-ISeal Patrono, los carros 
de aguada de los regimientos, ios caballos de ios Gel'es militares 
quü están declarados plazas montadas y los de las panaderías que 
se destinen al trabajo ocnlro de los mismos establecimientos.

t3. Al que ocultare algún carruage para la inscripción o ei pago, 
se le impondrá Ja multa de veinte y cinco pesos, como también a. 
que resista el puntual pago de la imposieinn, y doce pesos por la 
ocultación ó negiliva al pago de lo que corresponda por un caballo.

H . Las multas que se impusieren por el concepto espresado »o 
aplicarán por mitad al fondo de dicho arbitrio, y al contratista á 
quien naturalmantu corresponde la investigación para qne no haya ocul- 
laci(jnes en perjuicio de sus derechos.

Í5. La cobranza se hará por trimestres aiUici|)aJos pnr meJio do 
recibos impresos y talonados teniendo en cuenta las cantidades sa­
tisfechas por los dueños al tradadarsc de un punto á otro de la- 
provincia para no cobr.ir jior duplicado el impuesto, cuyo® libros es­
tarán depositados en la su''delegiioion de la provincia de donde po­
drá tomar el número do rc(ribos que necesite para la cobranza, de­
jando inserto en el talón el nombre, y número del carruage, (tarro 
6 cabalio por que se efectúa el cobro, siendo de cuenta dcl contra­
tista el costo de os libros talonados, que quedarán de .propiedad 
de la Ad¡n nisíracion cuandíT íonnine el arriendo.

IG. Serán de cuenta del contratista los gasto» de reesuda(iores y 
demás que necesite pura hacer efectiva la cobranza.

17. La autoridad de la provincia del raodu que juzgue mas con­
veniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego (ie comlicione» 
toda la publicidad necesaria á fin de que nadie alcgu.e ignorancia.

18. No se cuten lerá válido el contrato hasta que recaiga en él la 
aprobación del Exemo. Sr. Superintendente de los ramos locales.

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia do los bandos queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y órnate público 
que le comunique bi autoridad, siempre que no estén en contra­
vención con las cláusulas de esto contrato, en cuyo caso podrá re­
presentar en forma legal lo que á su derecho soavenga.

20. Fn vista de io preceptuado en la Real órdon de 18 de 0<;- 
tubre de 18.58 los representantes de los Propios y Arbitrios se re­
servan ei derecho de resciiiiiir este coutrato si asi conviniese á sus 
intereses, prévia lu indemnización que marcan las leyes.

21. El contr»tisla es la persona legal y directamente^ obligada 
Podrá, si soaso le conviniere, subarrendar ei arbitrio, p'.To enten­
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso al­
guno con los subarrendadores, pves que de tedos ios perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbiino será responsa- 
iji'í única y directamente el contratista. Los subarrcndfld jres quedan 
sujetos al fuero común porque su contriitj es uin obligación par­
ticular y de interés puramente privado. Eu el caso de que el cor- 
tralisla nombro subarrendadores dará inniedialamcntc cuenta al Gef' 
de la provin ua acompañando una rolacicn nominal, de ellos para so- 
iiuilar y obtener los respectivos títulos.

22. Los gastos de la .‘'iiba^ta y los que se originen en el 'otor- 
gtiinieiilo de lu escritura, asi como los de las c'qiÍHs y testimonios 
que sea nci;esario .“(acar, serán de cuenta del rematante.

23. Cuando !a lianza consista en fincas, además de lo est'iblecid > 
en ia condición 6.“ deberá acompañarse por diiplicaJo el piano ¡.o 
lu situación do bi finca é fincas que .»e hipotequen com.-i fi.inz.i.

2Í. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimierto de este 
contrato se rosolvrrá por la vía contc^cioso-udnlilll^tl■lltiva- 

Miinila 12 de Marzo de 1868.—El Director, Jesd Codevilla.

Tarifa  de los derechos d que ha de arreglarse el rimíratOita para re­
caudar el impuesto sobre- carrnages, carros y caballos.

Por cada carruage «le cu.ntro ruedas y dos caballos se pa--
garán mensualm.nte....................................................................  » 4 »

!'■ r uno id. de dos ruedas y dos caballos..............................  » 3 »
Por Cada calesa ó carromato de un caballo id. id.................  » 2 »
Por un caballo de munur id. id................................................. » i »

Los carros de cualquiera clase que sean, si tienen Cania,! de metal, 
pagarán ios de cuairo ruedas un real al mes, y los de dos medio 
real y respectivamente el doble tos que fueren' líe ruedas de ma­
dera fin llantas. El que tenga un solo camiagc y dos ó mas pa­
rejas de caballos, pig-irán como uno solo, y lo mismo el que tu­
viere dos ó mas carruage» y una sola pareja. El que tuviere do» 
carruages y dos parejas pagará como dos, de suerte que la exac­
ción seguirá según d  número de carruages de que á ia vez puedn 
hacerse uso no contándose para nad-i el número do cocheros para 
este cálculo.

No se comprende en esta contribución la» carretas-,
Manila 12 de Marzo de 1868.— Codanf/o.
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IIODELO DE PROPOSICION.

Presidenlt ¡i Vucalet de ¡a Junta de Aliiinnedas,
D....................................................................... vecino d e ...........................

ofrei'ij tumor a su cargo por el tcnnioo de tres años el arriendo del 
orbilri.o de ¡a conlribtieion ile corruages, eappíis y caballos del dis­
trito lie Anüquc por la lanlidaj de..................escudos ( Escudos.............. )
anuales y con mtera sujeción ai pliego do eundicioncjí pub'icado en 
el n.“ ..........de la 1} cela dul d ia ............del que me he enterado de­
bidamente.

.Acompaña por sepindo el doenmenlo qu 
en.......................... la cantidad de i l  escudos.

Es copia.—Diijtia.

acredita haber depositado 

Fecha y firma.

Por decreto del Sr. Pirector de la Admini.siracion Local se sacarb 
i  pública lieitaiúon para 'su remate en el mejor postor, el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas del distrito de Zamboanga, 
bajo el tipo ascendente de cincuenta escudos dos mil qninienios diez 
milésimos anuales, ósea ciento cincuenti escudos siete rail quinientos 
diez milésimos en el treinio, con sujeción al pliego do condiciones que 
se inserta íi continuación, cuyo original de dicho pliego se hallurii 
asimismo üo manifiesto en la SetTctaría, sita en la 2.* calle de Santo 
Cristo n." íii. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almo­
nedas de la misma Administración en la casa que ocupa, calle de la 
Audiencia n.« 3 ,  el dia IS de Abril próximo venidero las doce de su 
mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, 
estendidas en papel de! sello 3.* con la garantía correspondiente en 
la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate.

Bmondo 12 de Febrero do 1868.—f/óa: Dujiia.
Dirección «enerai. dk Auhikistracion Locai, ue Filipinas. —  Pliego de 

condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, ar­
reglado á lo prevenido en el Superior decreto de de Noviembre de 
I8ói, inserlo en la Gacela n.° 2.">U de 13 del mismo, y demas dispo­
siciones vigentes.
t.* Se arrienda por el término de tres a.ños el servicio del sello 

y resello de pesas y medidas riel distrito de Zamboanga, bajo el tipo, 
en progresión ascendente, de E. 80‘2o00 D|m. anuales, ó sean E. Io0‘7500 
ü]m. en el trienio.

2.' Será O b lig a c ió n  d e l contratista, m ie n t r a s  dure el tiempo de su 
c o m p r o m i s o ,  tener un juego d e  pesas y m e d i d a s ,  que con su c o r ­
respondencia a l n u e v o  s i s te m a  m é l r i c o - d e e i m a l .  c o m o  está prevenido, 
se e s p r e s i in  á c o n t in u a c ió n .

Centiiueitos
Litros. Centilitros. de ídem.

Un cavan de madera sólida con
abrazadoras tic hierro.............

Medio cavan con iguales condi­
ciones.......................................

Üna gañía de madera solida.. . .
.Media ganta id. id.......................
Una chupa id. id.........................
Media chupa id. id......................

75 n

37 5b •
3 »
\ 50 A

37 5b
>í 18 75

Metros. Centímetros. Milímetros

833y equivalentes á 335'9 
» 671‘8

Una vara castellana id. id............  »
Una braza....................................  1
Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y marcadas 

por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila, para que sirva de 
norma al dirimir las cuestiones que puedan promoverse por los com­
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de las pesas y medidas.
3.* Después de celebrada y aprobada la subasta e! rematante será 

el único legítimamente autorizado para el arreglo, corrección, sello 
y resello de las medidas públicas.

i .  ’ Por el cotejo, sello y resello de posas y medidas públicas co­
brará el asentista los derechos que se espresao á continuación.

Centímetros
Litros Centilitros. de id . Rs . Ctos.

I of un cavan o sea.......  75 » .. i  (ü
Por medio cavan.......... 37 50 » 3 »
í’or una ganta.............  3 » • a 15
Por media ganta.........  l 50 » • 15
Por una chupa.............. » 37 50 o 10
Por njudin cimpa.........  » 18 7“ « 5

Metros. Centímetros. Milímetros. Rs . Ctos.

pi/r una vara castellana
o s e a ........................  ” 8359 equivalentes a 83.5‘9 1 »

Piy una braza.............  1 " OTl'K 1 <>
por el cotejo de cada 

romana y piedras cor­
respondientes..........  n n .. 2 ■>
.5.* Al ilcitador a quien por la Juma se hubiere adjudicado el ser­

vicio se le colrogurá copia, dubidamoiile autorizada, si la pidiese, 
uei Superior decreto citado de 1.® de Noviembre de 1861, para que en 
l.'dos tos casos cumpla exactamento lo que en el mismo se previene, 
sin dar lugar á reclamaciones de ninguna especie, que en caso con- 
tr.irio se ca.stigarán confurMc al grado de culpa que encierren.

ii. ‘ 1 "'s rr'piisicioncs se pro:ieni:irdii al Presidente de la Junta en
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresándo con toda cla­

ridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo­
sición se acompañará, precisamente por ír;mafo, t i  documento que 
aerediio hahec uepositadu el proponeuto en la Caj.i do Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública o en la Administración De­
positaría de la provincia respectiva, la canliaad de 8 escudos, sin 
cuyos imlispcnsablcs requisitos no será válida bi proposición.

7.* Si ni abrirse los pliegos resultasen dos ó loas proposiciones 
iguales, conteiiieudo todas días la mayor venUja ofrecida, se abrira 
UciUeioü verbal entro los autores de las misma' por espacio de diez 
minutos, transcurridos ios cuales se adjudicara el servicio al mejor 
postor. En el caso do no auertr los postores mejorar verbalincnle 
su.s posturas, áo hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el número ordinal mas bajo.

8* Con arreglo al art. 8." de las Iiislruecionus aprohndas pr.r 8. M. 
en Real orden de 25 ele Agosto do l8o8, sobre contratos públ'cos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por.C'te orden tiendan á turbar ía legítima adquisición de 
iiua contrata oou evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado.

9.* Los documentos de depósito se dev.ilverín á sus respectivos 
dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la-proposición admitida, el cual se cnflosará en el acto por el re­
matante a favor de la Administración Local.

lü. El reiimlanle deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al da lü adjudicación del servicio la fianza corrospondionio, cuyo 
valor sea igual al de un diez por ciento de! importe dei tote) ar­
riendo, á satisfacción de la Dirección general de Administración Lo­
cal, cuando so constituya en Manila, ó del Gofo de la provincia, 
cuando el resultado de la subasta teng.i lugar en ella. La fianza de­
berá ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pj-  
diendo constituirla cu metálico en la Caja do uepósitos de la Te.so- 
rería general de Hacienda pública, cuando la adjudicación se verifique en 
esta Capital. y en la Administración de Hacienda pública cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza so prestare en fincas solo se admitirán 
estas por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán reco­
nocidas y valoradas por el Arquiteeto del Superio- Gobierno, regis­
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y basienteadas pur el 
Sr. Fiscal de S. M. En provincia el Gefe de ella cuidará bajo su 
única responsabilidad de quo las fincas que se presenten para la lianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no serán acep­
tadas de ningún modo por la Dirección del ramo.

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa. así como las acoinnos del 
Banco Español de Isabel II, no serán admitidas para fianza cu ma­
nera alguna, aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y las úl­
timas por no ser transferibles.

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re ­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852.

12. fn el término de cinco dias después que se hubiere notifi­
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor­
gar la correspondiente escritura de obligación constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia do las leyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra él; mas si se resistiese á iia- 
eer.se cargo del servicio, ó se negase á otorgar la escriciira, que­
dara sujeto a lo que previene el art. S.“ do la Real Insiruccion de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra es eolio 
sigue:—«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que ,esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá por re.'cindido 
el. contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re­
clamación serán.—Primero. Que se celebre nuevo romale bajo igua­
les cundiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri­
mero ai segundo. - Segundo. Que saliífaga también aquel los porjiii- 
ciü.s que hubiere recibido el Eslailo por la demora del sorvici" Para 
cubrir eslas responsabilidades se le retendr) siempre la garanUa de 
la subasta, y aun se podrá secue.-trar e bienes fi:ist!i cubrir las res­
ponsabilidades probables si aqueda nu alcanzase. .No presentándise 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará ci servicio por 
cuenta d-̂  la Admini-tracion á [icrjuicio del primer rematante," - Una 
voz otorgadI la eserilut’a se devolverá al contratista el ducumento 
de depósito, á no ser que este forme parte de la fianza.

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se-abo- 
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios do año an­
ticipados. En el caso de incumplimiento de es}e arlioiilo, el contra­
tista perderá la flinza entendiéndose su incumplimiento Iranseurridos 
los primeros quince dias en quo debe hacerse el pago adelantado del 
tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en metálico, en el improroga- 
b!e término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con­
trete bajo las bases establecidas en la regla de la Reel Instruc­
ción de 27 do Febrero de 1N32, citada y.¡ en condiciones anteriores.

i i .  El contratista no podrá exigir mayores derechos qu'; los mar-' 
cados eii la tarif.i consignada en esto jdingo, bajo la rauili de diez 
pesos que se lo exigirán en el papel correspondiente por el Gefe 
de la provincii. La primeri vez que el contratista falte á esta con­
dición pagará los diez peso.s de multa, la segunda falta será castigada 
con cien [)esos,,y la torcer.i con la rescisión del contrato'bajo su 
responsabilidad, y cjn arreglo á lo prevenido en el arl. S.* de la 
Real Instrucción mencionadi, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado rc.ípeckivo para los efectos á que haya lugar en justicia.

15. La autoridad de la provincia, los goberna'doroiilos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como repre­
sentante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza dcl impuesto, debiendo fa­
cilitarle el primero una cnpia autorizada de estas condiciones.

Í6. ¿i^ci contratista, por uegligencia ó mala fe, diere lugar á im-
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posición dft rniiUas y no las satisfaciese k las veinticuatro horas de 
ser requerido a ello', se abonaran lomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere neoesaria.

n .  El contrato se entenderá principiado desde e! dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefc 
(le la prov'ncia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que cau-as agenas ti su vo­
luntad. y bastantes á juicio del Exemo. Sr. Superintendente de es­
tos ramos, lo motivasen.

18. En vista de lo preceptuado en ¡a Real órden de 18 de Oc­
tubre de f8.H8, los representantes de los propios y arbitrios se re­
servan el derecho de rescindir este contrato, si asf conviniese á sus 
intereses. pr(ivía la indemnización que marcan las leyes.

19. El coiUralista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio; pero enten­
diéndose siempre quería Administración no c&nlrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de lodos los perjuicios que_ por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única 
V directamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero eomun, porque su contrato es una obligación particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que ei oonlralislu nombre 
subarrendadores se dará inmediatamente euenla al Gefe de la provin­
cia acompañando una relación nominal de ellos para solicitar y ob- 
lener los respectivos títulos.

20. ba autoridad do la provincia, dol modo que juzgue mascón- 
veniente y oportuno cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia

21. I aalquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa.

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor­
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

23. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

Hrnila 6 de Febrero de 18ti8.—Ei bírector, José Codevilla.
MODKI.O DE PROPOSICION.

Sres. Presidmíe y VbeaUs de la Junta de Almonedas de'la Adminis­
tración Local.

[i........................vecino de............................. ofrece tomar á vu cargo
por término de tres años el arriendo dei sello y re.sello de pesas
y medidas dol distrito lie Zimboanga, por la cantidad de ..........pesos
tS ..........) anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones pu­
blicado en el n.®. . . .  de la Gaceta del dia

Alhrapaila por separado el documento que acredita haber deposi­
tado en............................................................................ la cantidad de ocho
escudos.

Fecha y firma del licitador.
Es copia.—Dujua.

DECRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.
Por decreto del limo. .Sr. Intendente general, se avisa al público 

que el día 20 de Abril próximo á ias 12 de su mañana ante la es- 
presada Junta que se reunirá en los Estrados de la Intendencia ge­
neral y en la subalterna de la provincia de Tayabas, se sacará á 
subasta la contrata de la carena do la falúa S . Francisco Javier., del 
reguardo marítimo de la indicada provincia, bajo ol tipo en pro­
cesión descendente de mil d'oscienlos setenta escudos cinco mil diez 
milésimos, y con sujeción al presupuesto y pliego do condiciones que 
desde esta fecha están de manifiesto en esta Secretaría situada en 
la calle de S. Ja linio n.” 53. Los (¡uo gusten prestar este servicio 
preseniarrfii sus proposiciones en pliegos cerrados estendijas en po­
pel dcl sello 3.*, eu el dia, hora y lugar arriba designados; advirliendo 
que 'la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyos 
requisitos no serán admisibles.

.ll.oniia 26 do Marzo do 18 8.—írnnciscfl Roaent.PROVIDENCIAS JUDICIALES.
SECRETARIA DE LA REAL AUDIENCIA DE M.ANILA.

El Tribunal pleno á quien se dio cuenta de la Real órden de veinte 
do Junio de mil ochocientos sesenla y seis, por la que se declara 
nula la sube ît/i del oficio de Procurador do los Juzgados de esia 
flopital adjudicado á D. Baltasar de Ocampo, ha declarado libre di­
cho oficio cu decreto de veinte de Julio último, disponieudo á la 
vez se eleve á S. ,H. propuesta en terna para su previsión, y que 
a esle fin se convoque por medio de la Gacrta oficial por tres dias 
á los quo aspiren a servirlo y reúnan las condiciones necesarias, 
para que en el término de un mes presenten sus solicitudes en esta 
Secretaría de mi cargo coir los document s que acrediten su ido­
neidad. en el concepto de que antes de posesionarse de la referida 
plaza, el agraciado deberá prestar la limza de dos mil escudos y 
sufrir los ejercicios de estilo.

álanilü -2i de Marzo de Félix Gardo. 2

el n.* T i,  ”6, 78, 80 y 82 lindantes por la derecha de su entrada 
con la finca de D. Juan Capa, por la izquierda con la de María Ga­
llardo, por su frente calle en medio con la de Escolástica Gallardo 
y por la espalda con las posesiones de ü. Vicente Mas; cuyo acto 
tendrá lugar en los estrados del Juzgado en el dia treinta del ac­
tual de diez á doce de .su mañana, rematándose en el mejor postor 

Lo quo se pone en conocimienlo dcl público para su concurrencia 
en ei sitio, dia y horas arriba designados.

Manila 24 de Marzo de iiS ^ .— Francüco R . Aheltam.

1 .^  S ^ C I O N .

DISTRITO DE PRINCIPE ALFONSO,—ISLA DE BALABAC.
Novedades.

Salud publica.—Mejora notablemente.
Cosechas.—No hay.
Obras públicas .—Esle mes pocos han sido los dias que las 

frecuentes y excesivas lluvias han permitido trabajar fuera do 
lechado: aprovechando este tiempo en recorrer el tabique pan- 

ango del cuarto! de Infantería y algunos pabellones ca.si in- 
..abitables. Los hábiles en limpiar el campo de maleza por varios 
puntos para mejorar el pasto paia el ganado, y seguir techando 
de tabla la parte de ensanche que st ha dado ú la enferraeria.

Principe Alfonso 31 de Diciembre de 1868.—El Gobernador, 
Antonio Rodríguez Pardo.

ESCRIBANIA DEL JUZGADO 3," DE MANILA.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia 

recaída en .loá autos seguidos por D. José Ferrer, como apoderado 
de las obras pías 'Contra la viuda y herederos de D. Saturnino Lim- 
caco, se sacará á nueva subasta bajo el quinto de su avalúo, ó sea 
bajo el tipo de dos mil och.^cientos ochenta pesos las posesiones si­
tas cu la segunda calle del barrio de Santo Cristo, marcadas con

E

GOBIERNO P. Y M. y SUBDELEGACION DE HACIENDA 
DE MASBATE Y TICAO.

i N S T R U e C t O S  P R I M A R I A .

R ri-acion detallada del número de niños que han asistido á 
las Escuelas de esta provincia en el mes de Enero último, 
formada en vista de los dalos que han remitido á esta Co­
mandancia-Inspección provincial de instrucción primaria ¡os 
respectivos maestros visados por los Devolos Curas Párrocos
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Masbate 31 de Enero de 1868.-

Los cinco niños que han 
salido interinamente por 
enfermedad contagiosa 
con arrglo al artículo 5.® 
del Reglamento vigente.

La falta de asistencia que 
se nota en dicho pue­
blo es por la distancia 
(ie tres horas la que 
hay desde las visitas de 
Ma'ibug y Naro ú la ma­
triz.

Por Ídem idem desde la 
visita de Cataignair á la 
matriz.

( Por idem idem la vi- 
} sita de Aroroy í  la c a- 
( triz.
t Por idem idem la de Man- 
\ daon á la matriz. 

Enfermos.
Ignacio Garda.

5.® DISTRITO P. Y M. DE MINDANAO.
E stado numérico rfe los niños que asisten á la escuela de este esta­

blecimiento desde el 7 del mes de la fecha.
EDAD DE LOS NIÑOS QUE SF. DETALLA.

5 6 7 8 9 12 13 T otal.

3 4 » 3 1 1 1 13
1 2 3 1 » • ■12

4 6 3 8 1 1 1 25

Niños.. . . •
Niñas.. . . 1

Total.. . 1
Coitabalo 20 de Febrero de 1868.—El Gobernador interino,

Gaspar Montero.
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1." DISTRITO P. Y M. DE MINDaNAO.

Niivedaden desde el dia i." al de ¡a fecha.
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechn.s.—Da dcl palav se ha terminado con buen resultado, 

y sigue U de caña-dulce y demas sembrados de primera nece­
sidad.

Obras públicas.—Zamboanga; se han hecho por los polistas una 
alcantarilla de mampostería cu la calzada que dirige á Tumaga 
Y dos hornadas, una de 1300 ladrillos, y otra de §00 cavanes 
de cal, siguen en el acopio de piedras para las obras del nuevo 
tribunal.

Tetuan: continúan los polistas ocupados en el trabajo de la 
igle.sia, en la construcción de un calero y cortes de piedra para 
la nueva escuela. Dejaron asimismo terminado el'corte de ma­
deras para la obra del puente de Tumaga.

'  Precios corrientes.
Arroz, 4 escudos oO cénts. cavan; aceite, 4 escudos 50 cén­

timos tinaj,'!; palay, 1 escudo 50 cénts. cavan; balgíe, 30 es­
cudos pico; cacao, 23 escudos cavan; canela, 8 escudos pico; 
carey, 4 escudos cate; cera, 50 escudos quintal; azücar, 3 es­
cudos pilón.

HOVnilENTO ÜIAUri'tMO.
Buques entrados.

De Pollok, bei'gantin-goleta •Perla del Occeanó» con va­
rios efectos.

De ídem, goleta de S. M. •Animosa*.
De Isabela, ídem de S. M. «Animosa».
De Pollok, bei'gantin-goleta «Nueva Francisca» con va­

rios efectos.
De Balabac. goleta de S. M. «Animosa».
De Lapiranh.', Idem «Emuy» con varios efectos. 

Buques salidos.
Para Manila, bergantin-golela «Isabel II* con varios 

efectos.
Para Isabela, goleta de S. M. «Animosa».
Para Manila, bergantiu-golcta «Perla del Occeano» con 

varios efectos.
Para Balabac, goleta de S. M. «Animosa».

Zamboanga 29 de Marzo de 1868.—El Gobernador, Queremuu 
Prat.

PROVINCIA DE ABRA.
Xovedades desde el 2 al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Ninguna.
Obras públicas.—Continúa la reparación de la carretera principal 

del pueblo de Tayum.
Hechos ó accidentes varios.—Solió hoy de esta cabecera la co­

lumna cspedicionaria al mando del Sr.'Comandante D. 'Manuel 
Hüi'bella para las rancherías de alzados inmediatas á esta pro­
vincia.

Precios corrientes en esta cabecera.
Palay, 20 escudos uyon; arroz, 9 escudes cavan.
Baiigncd 9 de Marzo de 1868.—Esteban Peñamibia.

Dia 13.

Id. 16. 
Id. 22. 
Id. 28.

Id. 7.

Id. 20. 
Id. .

Id. 23.

SESTO DISTRITO P. Y M. DE MINDANAO.
Novedades desde el dia lo  del actual al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Obras públicas. — Sin novedad.
Los polistas se han ocupado en el terraplén de nn pantano 

que hay entre las calles del pueblo.
Los pre.'^idiarios se ocupan en la Marina, trabajos del cuerpo 

de Ingenieros y en el terraplén del pantano citado.
Precios corrientes.

Arroz, 6 escudos cavan, palay, 2 escudos ídem; cacao, 40 
escudos Ídem; café, 20 escudos pico; aceite, 6 escudos tinaja; 
reses vacunas, 32 .escudos cabeza mayor. ^

ÍIOVIMIEMO >1,\KlTIMO.
Buque entrado.

Dia 20. De Zamboanga, vapor de guerra «Animosa* al puerto 
de Isabela de Basilan.

Buque salido.
Id. 22. Para Zamboanga, goleta «Animosa» del puerto de Isa­

bela de Basilan.
Isabela de Basilan 29 de Febrero de 1868.—Ei Gobernador, Ig­

nacio Fetnandei.

DISTRITO DE BENGUET. ,
A^ovedade.í desde el dia 23 de Febrero último hasta la fecha. 
Salud pública.—Buena.
Cosechas.—Ninguna.
()bras públicas.—Ninguna.
Hechos ó accidentes varios.—Eu el dia 28 de Febrero llegaron 

á esta cabecera 200 hombres del regimiento España n.* 5 , para 
operar en los valles de Agno y rio Abra, habiendo salido para 
su destino el dia siguiente.

I.'^STRUCCIOíi PtUMAKlA.
Durante el mes de Febrero ha permanecido cerrada la es­

cuela de esta cabecera, única que tiene el distrito, por falta de 
maestro.

Benguet 2 de MaizotJe 1868.—El Comandante P.-M, interino, 
Juan Sien-a.

GOBIERNO P.-M. DE. LA ISABELA.
Novedades desde el dia 6 al de la fecha.

Salud pública.—Baena.
Cosechas. — Sin novedad la de maiz y siguen cortando la de 

tabaco.
Hechos ó accidentes varfos.—Ninguno.
Obras públicas.—En suspenso por hallarse los naturales dedi­

cados á las faenas agrícolas.
Tumauini 13 de Marzo de 1868.—El Gobernador, P. A., Diego 

Zayas. ,

PROVINCIA DE ALBAY.
Novedades desde el dia 4 al de la fecha.

Salud pública.—Buena.
Obras públicas.—Se ha trabajado durante la semana con bas­

tante coticnrrencia de polistas en las obras de las escuelas pú­
blicas y eu otras de menor importancia.

Novedades.—Ninguna.
Precios comentes en, Legaspi.

Abacá, 16 escudos pico; arroz, 8 escudos cavan; azúcar, 3 
escudos arroba; palay, 3 escudos cavan ; cacao, 2 escudos gama; 
aceite, 16 escudos tinaja; bejucos.partidos, 5 escudos mil; ñipas 
tejidas, 3 escudos ciento.

MOVIMIENTO MARITIMO.
Buques entrados.

Dia 5 Marzo. De Manila, bergaiitin-goleta «Galeno» en lastre; 
al puerto de Legaspi.

Id. ■ Do id., id. id. « Pilar » en id.; al id. de id.
Id. 10, De id., id, id. «Cármen» en id.; al id. do id.
Id. 25 Febrero. De idem, idem idem «Ave María» en idem; 

al idem de Sorsogon.
Buques salidos. *

Id. 5 Marzo. Para Iloilo, bergantin - goleta «S. Vicente (a 
Tiiria» en lastro; del puerto de Legaspi.

Id. » Para Manila, idem ídem «Pilar» con abacá; del idem 
de idem.

Id. 7. Para idem, idem idem «Galeno» con idem; dcl'ídem 
de idem.

Id. 11. Pjra Iloilo, idem ídem «Loreto» en lastre; del idem 
de idem. ^

Id 5. Para Manila, idem idem «Ave María» « jh abacá; del 
idem de Sorsogon.

Albav 11 de Marzo de 1868.— Feced.

OBSERVATOIUO METEOIIÜI.ÓOlCO UE), ATESEO MUmClPAI. 1)K HAMII.i.
OOsenacmies del ríui 27 de Adarzo de 1858.
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